
DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de 21 de diciembre de 2007

relativa a la participación financiera de la Comunidad en los gastos realizados por los Estados
miembros para llevar a la práctica los sistemas de seguimiento y de control aplicables en el

marco de la política pesquera común en 2007 (segundo tramo)

[notificada con el número C(2007) 6595]

(2008/69/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 861/2006 del Consejo, de 22 de
mayo de 2006, por el que se establecen medidas financieras
comunitarias para la aplicación de la política pesquera común
y el Derecho del Mar (1), y, en particular, su artículo 21,

Considerando lo siguiente:

(1) Los Estados miembros han enviado a la Comisión su
programa de control de la actividad pesquera en 2007,
junto con sus solicitudes de participación financiera de la
Comunidad en los gastos que vayan a realizar al llevar a
cabo los proyectos incluidos en dicho programa.

(2) Las solicitudes relativas a las actuaciones enumeradas en
el artículo 8, letra a), del Reglamento (CE) no 861/2006
pueden optar a la financiación comunitaria.

(3) Las solicitudes de financiación comunitaria deben cum-
plir el Reglamento (CE) no 391/2007 de la Comisión, de
11 de abril de 2007, por el que se establecen disposicio-
nes de aplicación del Reglamento (CE) no 861/2006 del
Consejo en lo que se refiere a los gastos realizados por
los Estados miembros para llevar a la práctica los siste-
mas de seguimiento y de control aplicables en el marco
de la política pesquera común (2).

(4) Procede fijar los importes máximos y el porcentaje de la
participación financiera de la Comunidad, dentro de los
límites establecidos en el artículo 15 del Reglamento (CE)
no 861/2006, y establecer las condiciones relativas a la
concesión de dicha participación.

(5) El importe de la participación financiera que vaya a con-
cederse a cada Estado miembro para cubrir los gastos
relativos a la adquisición y la modernización de buques
debe calcularse sobre la base de la relación entre la acti-

vidad de inspección y control llevada a cabo por tales
buques y su actividad anual total, declaradas por los
Estados miembros.

(6) De conformidad con el artículo 8 del Reglamento (CE)
no 391/2007, los proyectos enumerados en el programa
de control de la actividad pesquera deben realizarse de
acuerdo con el calendario establecido en dicho programa.

(7) Las solicitudes de reembolso de los gastos correspondien-
tes a dichos proyectos deben presentarse a la Comisión
de conformidad con el artículo 11 del Reglamento (CE)
no 391/2007.

(8) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan
al dictamen del Comité de gestión de pesca y acuicultura.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

Objeto

La presente Decisión establece que la Comunidad aporte una
participación financiera en los gastos realizados por los Estados
miembros en 2007 para llevar a la práctica los sistemas de
seguimiento y de control aplicables en el marco de la política
pesquera común a que se refiere el artículo 8, letra a), del
Reglamento (CE) no 861/2006. Asimismo, fija el importe de
la participación financiera comunitaria para cada Estado miem-
bro, el porcentaje de dicha participación y las condiciones rela-
tivas a su concesión.

Artículo 2

Nuevas tecnologías y redes informáticas

En relación con los gastos de adquisición de equipos informá-
ticos y de instalación y asistencia técnica, así como los de
establecimiento de redes informáticas que permitan llevar a
cabo con eficacia y seguridad el intercambio de información
en relación con el seguimiento, el control y la vigilancia de la
actividad pesquera, podrá concederse una participación finan-
ciera del 50 % de los gastos subvencionables, dentro de los
límites establecidos en el anexo I.
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(1) DO L 160 de 14.6.2006, p. 1.
(2) DO L 97 de 12.4.2007, p. 30.



Artículo 3

Buques de vigilancia de la actividad pesquera

En relación con los gastos de adquisición y modernización de los buques destinados a la inspección y
vigilancia de la actividad pesquera por parte de las autoridades competentes de los Estados miembros, podrá
concederse, dentro de los límites establecidos en el anexo II, una participación financiera que no exceda del
50 % de los gastos subvencionables que hayan sufragado los Estados miembros.

Artículo 4

Destinatarios

Los destinatarios de la presente Decisión son los Estados miembros.

Hecho en Bruselas, el 21 de diciembre de 2007.

Por la Comisión
Joe BORG

Miembro de la Comisión
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ANEXO I

Nuevas tecnologías y redes informáticas

(en EUR)

Estado miembro Gastos previstos en el programa nacional de
control de la actividad pesquera Participación comunitaria

Bélgica 0 0

Bulgaria 0 0

Chipre 0 0

República Checa 0 0

Dinamarca 0 0

Alemania 0 0

Estonia 0 0

Grecia 0 0

España 0 0

Francia 0 0

Irlanda 0 0

Italia 0 0

Letonia 0 0

Lituania 0 0

Luxemburgo 0 0

Hungría 0 0

Malta 745 399 372 700

Países Bajos 0 0

Austria 0 0

Polonia 0 0

Portugal 0 0

Rumanía 0 0

Eslovenia 0 0

Eslovaquia 0 0

Finlandia 0 0

Suecia 0 0

Reino Unido 0 0

Total 745 399 372 700
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ANEXO II

Buques de vigilancia

(en EUR)

Estado miembro Gastos previstos en el programa nacional de
control de la actividad pesquera Participación comunitaria

Bélgica 0 0

Bulgaria 0 0

Chipre 0 0

República Checa 0 0

Dinamarca 0 0

Alemania 0 0

Estonia 0 0

Grecia 19 600 000 9 800 000

España 2 762 931 1 381 466

Francia 0 0

Irlanda 0 0

Italia 0 0

Letonia 0 0

Lituania 0 0

Luxemburgo 0 0

Hungría 0 0

Malta 0 0

Países Bajos 120 750 60 375

Austria 0 0

Polonia 0 0

Portugal 0 0

Rumanía 0 0

Eslovenia 0 0

Eslovaquia 0 0

Finlandia 0 0

Suecia 116 700 000 14 587 500

Reino Unido 0 0

Total 139 183 681 25 829 341
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